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MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN NRO: RS - 409 DE 2020 FECHA: 19/02/2020 

TIPO DE MUTACIÓN: DE TERCERA 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA UNA INSCRIPCIÓN CATASTRAL. EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO, EM USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS QUE CONFIEREN 

LA LEY 14 DE 1983, SU DECRETO REGLAMENTARIO 3496 DE 1983, LAS RESOLUCIONES 70 DE 2011 Y 1055 DE 2012 EXPEDIDAS POR EL IGAC, LOS DECRETOS MUNICIPALES 883 Y 911 DE 2015 Y :  

CONSIDERANDO 

QUE EL CATASTRO ES EL INVENTARIO O CENSO, DEBIDAMENTE ACTUALIZADO Y CLAStFICADO, DE LOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL ESTADO Y A LOS PARTICULARES CON EL OBJETO DE LOGRAR 

SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN FÍSICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA. 

QUE PARA ATENDER EL RADICADO DE OFICIO NÚMERO 206343 DEL 28 DE AGOSIO DE 2019, SR 
	

EN LA CR 52 1 20, GENERÁRDOSE EL INFORME TÍCNICO (GT) DE LA UNIDAD 

DE CARTOGRAFÍA NÚMERO 562 DEL 2 DE ENERO DE 2020, DONDE SE INFOBRA LO SIGUIENTE: 

- MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 158 DEL 7 DE FEBRERO DE 2019 DE LA NOTAÁÍA2 

IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 382700, QUEDANDO ESTA SIN VIGENCIA Y 5 

- LOS DATOS DEL ÁREA DE LOTE Y EL ÁREA TOTAL CONSTRUIDA SON TOMADOS DE LA BASE 

CONSTRUCTIVA SON TOMADOS DE LA VISITA DE CAMPO EL PORCENTAJE DE COPROPIEDAD Y 

2019 

- CON RELACIÓN A LA INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE LAS ÁREAS DE LOS PREDIOS, EL ARTÍ 

"EN LA PRESENTACIÓN Y MI,CENAMIENTO DE LAS ÁREAS ASOCIADAS A LOS PREDICS: CON 

APLICANDO EL PROCESO DE REDONDEO DE LAS CIFRAS DECIMALES, DE TAL IJUOERI QUE SE 

QUE DENTRO DE LAS LABORES CATASTRALES REALIZADAS, SE HACE NECESARIO CNTRODU 

TITUCIÓN DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO 

5 CON MATRÍCULAS INMOBILIARIAS 1363046 Y 1363047. 

ÁREASI'PRIVADAS CONSTRUIDAS DE CADA UNIDAD PREDIAL Y LA TIPOLOGÍA 

SE TOO4A DE LA ESCRITURA PÚBLICA. LA  NONENCLATURA ES TOMADA DEL NC-0031 DE 

NO. 005 DE 2019, EXPEDIDA POR LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO PRECEPTÚA QUE: 

SUS POSIBLES SUBCLASIFICACIONES, SOLO SE TENDRÁN EN CUENTA VALORES ENTEROS 

O POR bEFECTO AL ENTERO MÁS PRÓXIMO." 

BASE dE DATOS CATASTRAL TAL Y COMO SE ORDENA A CONTINUACIÓN. 

ARTÍCULO 1: INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CATASTRAL LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 

PROPIETARIOS 

NOMURE CÍDULA/NIT CÓDIGO 5 DERECHO RELACIÓN DIR COBRO 

MARTA ELENA PAJON LONDOÑO 21300260 9551264208 50,000 PROINDIVISO CE 052 001 020 00000 

OLGA LUZ PAJON LONDOÑO 21398253 9551264219 50,000 PROINDIVISO CR 052 001 020 00000 

LILIAIOA RUTH PAJON LOPEZ 42786576 9300141154 50000 , PROINDIVISO CR 030 002 070 01508 

CARLOS MARIO PAJON LOPEZ 70519608 9300174543 30, 000 PROINDIVISO CL 001 051 A 006 00000 

DATOS GENERALES DEL PREDIO 

COMUNA: 	15 - GUAYABAL 	 ZONA GEOECDNOMICA: 	0000480 	ÁREAS: TOTAL LOTE: 	 480,00 

BARRIO: 	009 - CRISTO REY 	 TOTAL CONSTRUIDA: 	160,00 

MANZANA: 	72 	 TOTAL COMÚN: 

CEDULA CATASTRAL: 106 




